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No. A-001/2013 ESCRITURA DE 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LAS 

COMPAÑÍAS “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

AO S.A.” Y  “CAROLPUERTO —S.A.”; 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN QUE 

CELEBRAN NELBACOR S.A. COMO 

COMPAÑÍA ABSORBENTE CON 

A “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL 

2) SUR (PROSUR) S.A.” Y 

  

' «CAROLPUERTO y, S.A COMO 

COMPAÑÍAS ABSORBIDAS, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

NELBACOR S.A. ¿ono 

CUANTIA: USD$ 1.598,00. --=-=onmon=-- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día uno de abril 

del año dos mil trece, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte, 

NELBACOR S.A., debidamente representada por su 

Da - Gerente General, Ab. Priscila Palau Gilbert, 

debidamente autorizada por la Junta Universal de 

Accionistas de la Compañía celebrada el treinta y uno 

de Marzo del año dos mil trece, “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.”, debidamente



0090214 

    

   

presentada por su Gerente, Ab. Priscila Palau 

lbert, autorizada por la Junta Universal de 

Jocionistas de la Compañía celebrada el treinta y uno 

” de Marzo del año dos mil trece, y, “CAROLPUERTO 

S.A.”, debidamente representada por Gerente, Ab. 

Priscila Palau Gilbert, autorizada por la Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el 

treinta y uno de Marzo del año dos mil trece, quien 

declara ser de estado civil casada, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión abogada y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

disolución anticipada de las compañías 

“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

S.A.” y “CAROLPUERTO S.A.”; fusión por absorción 

que celebran NELBACOR S.A. como compañía 

absorbente con “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL 

SUR (PROSUR) S.A.” y “CAROLPUERTO S.A.” como 

compañías absorbidas; aumento de capital y reforma 

del estatuto social de NELBACOR $S,.A., para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: Señor Notario: Sírvase autorizar 

en el registro de escrituras públicas que está a su 

cargo, una por la cual conste la disolución anticipada 

de las compañías “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SUR (PROSUR) S.A.” y “CAROLPUERTO S.A.”; fusión 

por absorción que celebran NELBACOR S.A.    
   

    
    

compañía absorbente con “INMOB 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

convenciones que se determinan al tenor 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIHNTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública: por una parte, NELBACOR S.A., debidamente 

representada por su Gerente General, Ab. Priscila 

Palau Gilbert, debidamente autorizada por la Junta 

Universal de Accionistas de la Compañia celebrada el 

treinta y uno de Marzo del año dos mil trece, Sociedad 

a la que en adelante se la podrá denominar 

simplemente como “la Compañía Absorbente”; por otra 

parte “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 

(PROSUR) S.A.”, debidamente representada por su 

Gerente, Ab. Priscila Palau Gilbert, autorizada por la 

Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el treinta y uno de Marzo del año dos mil 

trece, en calidad de Compañía  Absorbida; y, 

“CAROLPUERTO S.A.”, debidamente representada por 

Gerente, Ab. Priscila Palau Gilbert, autorizada por la 

Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el treinta y uno de Marzo del año dos mil 

trece, en calidad de Compañía Absorbida. A éstas dos
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últimas sociedades en conjunto, se las podrá 

denominar como “las Compañías  Absorbidas”.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) NELBACOR 

S.A. Dos.Uno.Uno) Por escritura pública otorgada 
  

ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el 

veintidós de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

primero de Diciembre del mismo año, se constituyó la 

compañía NELBACOR S.A. con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil y un capital de dos millones de sucres.- 

Dos.Uno.Dos) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil el diez 

de Abril de mil novecientos noventa y uno, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el dos de Octubre 

del mismo año, la Compañía reformó el artículo 

primero del Estatuto en la parte relativa al objeto 

social.- Dos.Uno.Tres) Por escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto de Guayaquil, el siete de 

Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el seis de Mayo 

del mismo año, la Compañía aumentó su capital 

suscrito de Doscientos Diez Millones de Sucres y 

reformó el artículo relativo al capital.- 

Dos.Uno.Cuatro) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto de Guayaquil, el siete de Mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el nueve 

de Noviembre del mismo año en el Registro Mercantil 

del cantón Salinas y el veintiuno de Noviembre del



Cuuu21? 

mismo año en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, la Compañía realizó el cambio de 

domicilio al cantón Salinas, escisión, reducción de    

   

    

reforma del Estatuto.- Dos.Uno.Cin 

arto escritura pública otorgada ante el Notario 

Guayaquil, el dieciséis de Noviembre 

novecientos noventa y cinco, inscrita en el Reg tro 

Mercantil de Salinas el veintiocho de Agosto 4e mil 

novecientos noventa y seis, la compañía aumentó su 

capital suscrito a Un Mil Ochocientos Setenta y 

Cuatro Millones Novecientos Mil Sucres y reformó el 

artículo relativo al  capital.- Dos.Uno.Seis) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto de Guayaquil, el dieciocho de Septiembre de 

mil novecientos noventa y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Salinas el treinta y uno de 

Diciembre de mil novecientos noventa y seis, se 

otorgó la disolución anticipada de la compañía 

CONICAL 5S.A.; fusión por absorción de NELBACOR 

S.A. como compañía absorbente y la compañía 

CONICAL S.A. como compañía absorbida; y, 

aumento de capital y reforma del Estatuto de la 

compañía NELBACOR S.A.- Dos.Uno.Siete) Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 

Guayaquil, el veintitrés de Mayo del año dos mil 

uno, inscrita en el Registro Mercantil de Salinas el 

veintiséis de Noviembre del año dos mil uno, la
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Compañía realizó la conversión del capital a dólares 

     

    

e los Estados Unidos de América y reformó el 

statuto  Social.- Dos.Uno.Ocho) Mediante 

¿pscritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 

7 “A Guayaquil, en Junio primero del año dos mil cuatro, 

Ñ inscrita en el Registro Mercantil de La Libertad el 

trece de Noviembre del año dos mil cuatro y en el 

Registro Mercantil del cantón Salinas el dos de 

Diciembre del año dos mil cuatro, la Compañía 

realizó el cambio de domicilio al cantón La Libertad 

y reforma del Estatuto Social.- Dos.Uno.Nueve) Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 

Guayaquil, el tinco de Octubre del dos mil seis, 

inscrita en el Registro Mercantil de La Libertad el 

veintiuno de Octubre del dos mil seis, la Compañía 

realizó la ampliación del objeto social y consecuente 

reforma del artículo primero del Estatuto Social.- 

Dos.Uno.Diez) Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, el 

veintisiete de Noviembre del dos mil siete, inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón La Libertad el veinte de Febrero del dos mil 

ocho, e inscrita en el Registro Mercantil de Salinas 

el trece de Marzo del año dos mil ocho, la Compañía 

realizó la fusión por absorción de “INMOBILIARIA 

NELBACOR S.A”, la cual se disolvió 

anticipadamente.- Dos.Uno.Once) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de
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Guayaquil, el uno de Febrero del año dos mil ocho, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del cantón La Libertad el diez de Julio del añ 

     

  

mil ocho, inscrita en el Registro de la Pro 

  

Mercantil del cantón Santa Elena el doce 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES - > . : . 
"NO tA RIO del año dos mil ocho e inscrita en el Regi 

NS 

Propiedad y Mercantil del cantón Salinas” f 

S.A.; fusión por absorción de NELBCOR $S.A. cqmo J 

compañía absorbente y CONSTRUCTORA YALUSA 

S.A. como compañía absorbida, aumento y 

disminución del capital y reforma del Estatuto 

Social de NELBACOR S.A.- Dos.Uno.Doce) La 

Junta Universal de Accionistas de la compañía 

NELBACOR S.A., en la sesión celebrada el día 

treinta y uno de Marzo del año dos mil trece, 

resolvió por unanimidad de votos: aprobar la fusión 

de NELBACOR S.A. con “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y con 

“CAROLPUERTO S.A”, a las que absorberá; todo 

ello en los términos constantes en el acta de la 

referida Junta, la misma que forma parte integrante 

de esta escritura.- DOS.DOS) “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.”.- 

Dos.Dos.Uno) Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo de Guayaquil, el nueve de 

diciembre de mil novecientos setenta y seis, inscrita
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en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

treinta y uno de Enero de mil novecientos setenta y 

  

    
   
   

  

siete, se constituyó la compañía “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A”, con 

_IHomicilio: principal en el cantón Guayaquil.- 

Dos.Dos.Dos)] Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto de Guayaquil, el veintitrés de 

Junio de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita 

en ei Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

doce de Septiembre del mismo año, la Compañía 

aumentó su capital a la suma de seis millones de 

sucres y reformó el articulo cuarto del Estatuto, 

relativo al capital.- Dos.Dos.Tres) Por escritura 

pública celebrada ante el Notario Quinto de 

. Guayaquil, el veinticinco de Septiembre del año dos 

mil uno, se otorgó la escritura pública de 

reactivación, conversión del capital social de sucres 

a dólares de los Estados Unidos de América, 

aumento de capital suscrito y reforma del estatuto 

social de la .Compañía cuyo trámite en la 

Intendencia de Compañías no fue aprobado por 

cuanto la compañia había pasado a liquidación.- 

Dos.Dos.Cuatro) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Quinto de Guayaquil el 

diecinueve de Septiembre del año dos mil dos, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dos 

de Diciembre del año dos mil dos, se otorgó la 

resciliación, reactivación, conversión de sucres a
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capital social, aumento del capital suscrifara 

reforma del estatuto social de la e A 

Dos.Dos.Cinco) La Junta Universal de A c 
AA, 

de la compañía “INMOBILIARIA PROPIEDAD ] 
mao SUR (PROSUR) S.A.” celebrada el treinta y Hb dE 

  

   
   

  

Marzo del año dos mil trece, resolvió 

unanimidad de votos, aprobar la  disflución 

anticipada de la Sociedad con el objeto” de 

fusionarse con la compañía NELBACOR S$S.A., la cual 

la absorberá.- DOS.TRES) CAROLPUERTO S.A.- 

Dos.Tres.Uno) Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero de 'Guayaquil el treinta 

de Octubre de mil novecientos noventa y dos, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veinte de Noviembre del mismo año, se constituyó la 

compañía “CAROLPUERTO S.A.” con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil y un capital de dos millones de 

sucres (S/.2”'000.000).- Dos.Tres.Dos) Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Interina 

Trigésima Primera de Guayaquil el veinticuatro de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el cinco de 

Agoto de mil novecientos noventa y seis, la 

compañía fijó su capital autorizado en la suma de 

diez millones de sucres, aumentó su capital suscrito 

a la suma de cinco millones de sucres y reformó el 

artículo relativo al capital.-  Dos.Tres.Tres) Por
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    vescritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 

Guayaquil, el veintiséis de Septiembre del año dos 

mil uno, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el treinta de Noviembre del año dos mil 

uno, la Compañía realizó la conversión del capital a 

dólares de los Estados Unidos de América y 

consecuentemente reformó el Estatuto Social.- 

Dos.Tres.Cuatro) La Junta Universal de Accionistas 

de la compañía “CAROLPUERTO S.A.” celebrada el 

treinta” y uno de Marzo del año dos mil trece, 

resolvió, por unanimidad de votos, aprobar la 

disolución anticipada de la Sociedad con el objeto 

de fusionarse con la compañía NELBACOR S.A., la 

cual la  absorberá.- TERCERA:  DISOLUCION 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR  (PROSUR]  S.A.”.- 

“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

S.A.” debidamente representada por su Gerente, 

abogada Priscila Palau Gilbert, declara su 

disolución anticipada, sin que ello opere su 

liquidación, y el. patrimonio de ésta Compañía 

Absorbida pasa en bloque, de conformidad con lo 

“que dispone el Art. 338 de la Ley de Compañías 

vigente, a la Compañía Absorbente, o sea, a 

NELBACOR S.A.,, conforme consta del balance 

consolidado que se inserta como documento 

habilitante.- CUARTA: DISOLUCION ANTICIPADA 

DE LA COMPAÑIA  —“CAROLPUERTO S.A,”.- 

ir
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“CAROLPUERTO S.A.” debidamente representada por 

   
    

   

  

o 

su Gerente, abogada Priscila Palau Gilbert, declaras 
pu A su Yer 

  

disolución anticipada, sin que ello opere su liquidación 

y el patrimonio de ésta Compañia Absorbida pasa: e 

o HUMBERTO NOVA FLORES. loque, de conformidad con lo que dispone el Art. 338 

de la Ley de Compañías vigente, a la Compañia. - 

Absorbente, o sea, a NELBACOR S.A., conforme consta 

del balance consolidado que se inserta como 

documento habilitante.- QUINTA: DECLARACIONES DE 

LA COMPAÑIA ABSORBENTE.- En cumplimiento a lo 

dispuesto por la Junta Universal de Accionistas 

celebrada el treinta y uno de Marzo del año dos mil 

trece, NELBACOR S.A. en su calidad de Compañia 

Absorbente, debidamente representada por su Gerente 

General, abogada Priscila Palau Gilbert, declara: 

Cinco.Uno) Que queda fusionada con las compañías 

“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

S.A.” y “CAROLPUERTO S.A.” a las cuales absorbe en 

los términos constantes en las actas de Junta Universal 

de Accionistas de “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL 

SUR (PROSUR) S.A.”, de “CAROLPUERTO S.A.” y de 

NELBACOR $S.A., todas de fecha treinta y uno de Marzo 

del dos mil trece, manteniendo la Compañía Absorbente 

su denominación social de NELBACOR  S.A..- 

Cinco.Dos) Que acepta el traspaso en bloque que de su 

patrimonio le hace la compañía “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y la compañía 

“CAROLPUERTO S.A.”, así como de todos sus activos y 

11
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pasivos. El traspaso de las cuentas y de los activos se 

lo hace a valor en  Libros.- Cinco.Tres) Que, 

NELBACOR S.A., como Compañía Absorbente, queda 

obligada a hacerse cargo de todos los pasivos y activos 

de “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

S.A.” y de “CAROLPUERTO S.A.”, asumiendo por este 

hecho las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto a los acreedores de ambas Compañías 

. Absorbidas.- Cinco.Cuatro) Que aumenta su capital 

social en la suma de un mil quinientos noventa y ocho 

Dólares desglosados de la siguiente forma: Ochocientos 

Dólares (US$800.00) del capital de “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR  (PROSUR) S.A” y, 

Setecientos noventa y ocho Dólares (US$798.00) del 

capital de “CAROLPUERTO S.A.”; (no procede el 

aumento de las otras dos acciones del capital porque 

corresponden a la compañía “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” que también 

esta siendo absorbida por NELBACOR S.A.); por lo cual 

el nuevo capital suscrito de NELBACOR S.A. será de 

Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos Seis 

. Dólares (US$634.406). Cinco.Cinco) Que reforma el 

Artículo Segundo del Estatuto Social, de acuerdo 

al texto que consta en el Acta de Junta General 

que se acompaña.- SEXTA: DECLARACIONES DE 

“INMOBILIARIA - PROPIEDADES DEL SUR 

(PROSUR) S.A.” EN CALIDAD DE COMPAÑÍA 

ABSORBIDA.- En cumplimiento a lo dispuesto por la 

12
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Junta Universal de Accionistas celebrada el treinta y 

uno de Marzo del dos mil trece, “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” 

calidad de Compañía Absorbida,  debidafhe      

  

ato. Gilbert, declara baja juramento: Seis.Uno) Que JA: 

Compañía queda disuelta anticipadamente con el v 

objeto de fusionarse con NELBACOR $S.A., la cual la 

absorbe en los términos constantes en las actas de 

Junta Universal de Accionistas de “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y de 

NELBACOR S.A., ambas de fecha treinta y uno de 

Marzo del dos mil trece; Seis.Dos] Que queda 

aprobado el proyecto de fusión de “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR] S.A” como 

compañía absorbida, con NELBACOR S.A. como 

compañía absorbente; y, Seis.Tres) Que queda 

traspasado en bloque el patrimonio de “INMOBILIARIA 

- PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y todos sus 

activos y pasivos, a favor de NELBACOR S.A. El 

traspaso de las cuentas y de los activos se lo hace a 

valor en libros.- SEPTIMA: DECLARACIONES DE 

“CAROLPUERTO S.A.” EN CALIDAD DE COMPAÑIA 

ABSORBIDA.- En cumplimiento a lo dispuesto por la 

Junta Universal de Accionistas celebrada el treinta y 

uno de Marzo del dos mil trece, “CAROLPUERTO S.A.” 

en su calidad de Compañía Absorbida, debidamente 

representada por su Gerente, abogada Priscila Palau 

13
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Gilbert, declara baja juramento: Siete.Uno) Que la 

    

  

S.A.” y de NELBACOR S.A., ambas de fecha treinta y 

uno de Marzo del dos mil trece; Siete.Dos) Que queda 

aprobado el proyecto de fusión de “CAROLPUERTO 

S.A.” como compañía absorbida, con NELBACOR S.A. 

como compañía absorbente; y, Siete.Tres) Que queda 

traspasado en bloque el patrimonio de 

“CAROLPUERTO S.A.” y todos sus activos y pasivos, a 

favor de NELBACOR S.A. El traspaso de las cuentas y 

de los activos se lo hace a valor en libros.- OCTAVA.- 

Para los efectos del caso, y conforme a lo establecido 

en el Art. 87 de la Ley de Seguridad Social, yo, 

Priscila Palau Gilbert, en mi calidad de representante 

legal de las compañías NELBACOR S.A., 

“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

S.A.” y “CAROLPUERTO S5.A.”, declaro bajo juramento 

que las tres mencionadas compañías NELBACOR S.A., 

“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

'S.A.” y “CAROLPUERTO S.A.” no tienen contrato 

alguno con el Estado ni con sus Instituciones u 

- Organismos.- NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Para los efectos de las cláusulas 

anteriores inserte Usted, Señor Notario, para que 

forme parte integrante de la escritura a otorgarse, 

14
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE CAROLPUERTO S.A. CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL 2013. 

compañía “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.”, debidamente rep 

  

por su Gerente, Ab, Priscila Palau Gilbert, como propietaria de 2 acciones, ordinarias, nominativás y 

  liberadas de Un Dólar cada una; y el Ing. Ricardo Palau Jiménez, Presidente de la Compañía. 

Estando representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía CAROLPUERTO 

S.A., de Ochocientos Dólares, se procede a constituir la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, 

de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, con el objeto de tratar 

los siguientes asuntos como puntos del Orden del Día: 

1) Conocer y resolver sobre la disolución anticipada de la Sociedad con el objeto de fusionarse con la 

compañía NELBACOR S.A., 

2) Conocer y resolver sobre las bases de la fusión de la Compañía, la misma que será absorbida por 

NELRBACOR S.A. 

3) Conocer y resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio de CAROLPUERTO S.A. y de todos 

sus activos y pasivos, a favor de NELBACOR S,.A., así como sobre su correspondiente 

transferencia. 

4) Aprobar el balance final de la Compañía elaborado para la fusión, cerrado a la presente fecha. 

5) Autorización para que el representante legal de la Compañía, otorgue la correspondiente escritura 

pública. 

Preside la sesión el Ing. Ricardo Palau, Presidente de la Compañía, y actúa en la Secretaría, la Ab. 

Priscila Palau, Gerente de la Empresa, quien procede a formular la correspondiente lista de asistentes, la 

misma que queda autorizada con su firma y la del Presidente y archivada en el expediente de esta Junta.
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El Presidente declara formalmente instalada y abierta la sesión, y manifiesta que por convenir a los 

intereses de la Compañía, considera conveniente la posibilidad de fusionar la compañía    
     
    

  

AR OLPUERTO S.A. con NELBACOR S.A,, por absorción de ésta a aquella, para lo cual es necesario 
o MOrgS el AL 

2) Aprobar la operación de fusión con NELBACOR S.A., cuyas bases serán las siguientes: 

- CAROLPUERTO S.A. será absorbida por la compañía NELBACOR S.A., la misma que 

conservará su denominación social y elevará su capital como consecuencia de esta fusión en la 

suma de Setecientos Noventa y Ocho Dólares de los Estados Unidos de América (US$798.00) 

correspondiente a parte del capital de CAROLPUERTO S.A., pues no procede el aumento de las 

otras dos (2) acciones del capital porque corresponden a la compañía “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” que también está siendo absorbida por 

NELBACOR S.A, Entonces, este aumento de capital estará representado por setecientas noventa 

y ocho (798) nuevas acciones ordinarias, de Un Dólar (US$1) cada una, las mismas que se 

emitirán a favor de BARBASETI S.A. 

- CAROLPUERTO S.A. transferirá a favor de NELBACOR S,A. todos sus activos y pasivos, * 

- Los activos de la Compañía consisten en acciones. 

3) Aprobar el traspaso, y transferencia, en bloque del patrimonio de la Sociedad, y de todos sus activos 

y pasivos, a favor de NELBACOR S.A. El traspaso de las cuentas y de los activos se lo hará a 

valor en Libros, 

4) Aprobar el balance final de la Compañía elaborado para la fusión, cerrado a la presente fecha. 

5) Autorizar al representante legal de la Compañía o a quien lo subrogue, para que otorgue la escritura 

piiblica correspondiente, realice cualquier acto y suscriba cualquier documento que sea necesario 

para la validez y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta Junta.
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

   Ó 
. . . . . . LA . 5 

sin modificaciones, y suscrita por los asistentes, con lo cual se levanta la sesión a las diéx, Hopas.cine: E 
SO aa NO de GE     

    
minutos de este mismo día, 

     
Ing. Riógrdo Palau Jiménez Ab. Priscila Palau Gilbert 

Presidente de la Junta Secretaria de la Junta 

p. BARBASETTS.A. p. “Inmobiliaria Propiedades del Sur 

2 (PROSUR) S.A. 

    
“Ab. Priscila Palau Gilbert 

Accionista Accionista 

  

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, al cual me remito.- 

  

Gerente - Secretaria 

FusNelb ActaCarolpuerto



Señora Abogada 

PRISCILA PALAU GILBERT 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestárle que la Junta General 
CAROLPUERTO S5.A., domiciliada en Guayaqu 

  

L, en su sesión celebrada el día de hoy, jtuvo el 
acierto de elegirlo GERENTE de la Compañía por un perlodo de cinco años, con las fi 
señaladas en los Estatutos Sociales. " y 

1 

Según los Estatutos Sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañila en forma individual, 

CAROLPUERTO S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del cartón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 30 de Octubre de 1992, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de Noviembre de 1992. 

Con este nombramiento se reemplazara al de la anterior Gerente, Sr. Ricardo Palau Dueñas, inscrito en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Mayo del 2009. 

í Atentamente, 
il        

Xicardo Palau Jiménez 
Presidente de la Junta 

$ 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la empatía CAROLPUERTO $,A., para el cual he 
sido elegido según el nombramiento que atitecedo.- 

Guayaquil, Marzo 30 del 2010 

      Priscila Palín Gilbert 
C.I. 090622695-6 

| 
| 
| 

| 
| 

| 
| 

| 
| 
| 

|



 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

  
 
 
 
 

 
   

 
 

 
 

4] 
MA. 

  

eydv23 

 



CARCOLPUERTO S.A. 

ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA 

A1.31 DE MARZO 2013 

ACTIVO 

CORRIENTE * * 
120401 Cuenta por cobrar a Entidades Relacionadas $ 

1602 Impuestos Anticipados “ 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

NO CORRIENTE 

PR EDAD, PLANTA Y EQUIPOS 

170601 Terrenos $ 

1707 Edificios " 

176002 Maquinaria y Equipo " 

TOTAL DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS 

OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS NO CORRIENTES 

1804 Inversiones en Acciones $ 

TOTAL ACTIVO 

  

Gerente General 

17,34 

517,07 

659 687,94 

22.931,79 

11,00 

  

104,66 

$ 682.730,39 

$ 11,00 

$ 683.275,80 

     
Gladys R.de Jai ne 

Contadora 

Reg. 11277



" CAROLPUERTO S. A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE MARZO 2013 

PASIVO 

CORRIENTE 

2201 Cuentas Por Pagar Comerciales y Otras Cuentas 

2401 Cuentas Por Pagar a Entidades Relacionadas Corrientes 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

2301 Capital Social 

2902 Reserva de Capital 

2805 Resultados de ejercicios años anteriores 

2806 Resultados acumulados NIF adopción 

2804 Reserva por Avalno - NUF 

Resultado del ejercicio 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

Abg. Priscila PAÍaú de Salas 
Gerente General 

  

0uJu235 

$ 38.483,29 

" 17.608,66 

  

  

$ 800,00 

" 11.254,90 

” -11.683,26 

" 39,69 

" 638.052,72 

$ 638.464,05 

$ -11,280,20 

$ 683.275,80 

ep Koe. li 

Gladys R deJaime 

Contadora 

Reg. 11277 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” 

CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL 2013. 

   
   

debidamente representada por su Gerente, Ab. Priscila Palau Gilbert, como propietariA 

ordinarias, nominativas y liberadas de Un Dólar cada una, + 

| 
PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) $.A., de Ochocientos Dólares, se procede a conftituir la 

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con to establecido en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías vigente, con el objeto de tratar los siguientes asuntos cono puntos del Orden del Día: 

1) Conocer y resolver sobre la disolución anticipada de la Sociedad con el objeto de fusionarse con la 

compañía NELBACOR S.A.. 

! 

2) Conocer y resolver sobre las bases de la fusión de la Compañía, la misma que será absorbida por 

NELBACOR S.A. 

t 

3) Conocer y resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio de “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL, SUR (PROSUR) S.A.” y de todos sus activos y pasivos, a favor de 

NELBACOR S.A,, así como sobre su correspondiente transferencia. 

4) Aprobar el balance (inal de la Compañía elaborado para ta fusión, cerrado a la presente fecha. 

5) Autorización para que el representante legal de la Compañía, otorgue la correspondiente escritura 

pública. 

Preside la sesión el Ing. Ricardo Palau, Presidente de la; Compañía, y actúa en la Secretaría, la Ab. 

Priscila Palau, Gerente de la Empresa, quien procede a forinular la correspondiente lista de asistentes, la 

misma que queda autorizada con su firma y la del Presidente y archivada en el expediente de esta Junta.



A 

£0u238 

El Presidente declara formalmente instalada y abierta la sesión, y manifiesta que por convenir a los 

“intereses de la Compañía, considera conveniente la posibilidad de' fusionar la compañía 

**INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” con NELBACOR S.A., por absorción 

de ésta a aquella, para lo cual es necesario resolver los puntos del Orden del Día. La Junta, luego de 

  

2) 

3) 

4) 

5) 

Aprobar la operación de fusión con NELBACOR S.A., cuyas bases serán las siguientes: 

- “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” será absorbida por la compañía 

NELBACOR 5.4., la misma que conservará su denominación social y elevará su capital como 

cotisecuencia de esta fusión en la suma de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$800.00) correspondiente al capital de “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL, SUR 

(PROSUR) S.A.”. Este aumento de capital estará representado por ochocientas (800) nuevas 

acciones ordinarias, de Un Dólar (US$1) cada una, las mismas que se emitirán en la proporción 

correspondiente a favor de los actuales accionistas de INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL 

SUR (PROSUR) S.A., que son: Ing. Ricardo Palau Jiménez, correspondiéndole 798 nuevas 

acciones; y, BARBASETI S.A., correspondiéndole dos (2) nuevas acciones. 

- “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” transferirá a favor de 

NELBACOR S.A. todos sus activos y pasivos. 

- Los activos de la Compañia consisten en acciones, inmuebles y activos corrientes. 

Aprobar el traspaso, y transferencia, en bloque del patrimonio de la Sociedad, y de todos sus activos 

y pasivos, a favor de NELBACOR S.A, El traspaso de las cuentas y de los activos se lo hará a 

valor en Libros. 

Aprobar el balance final de la Compañía elaborado para la fusión, cerrado a la presente fecha. 

Autorizar al representante legal de la Compañía o a quien lo subrogue, para que otorgue la escritura 

pública correspondiente, realice cualquier acto y suscriba cualquier documento que sea necesario 

para la validez y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta Junta,
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1 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A» 
0D 

CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL 2013, 
   

     

  

    

+ 

No habiendo otro asunto del cual tratar, la Presidenta concede un receso para la redacci 

Acta, y reinstalada la Junta, por Secretaría se da lectura a la misma, la cual es aprobada po 

sin modificaciones, y suscrila por los asistentes, con lo cual se levanta la sesión a las 

cincuenta minutos de este mismo día. 
  

  

Ing. Ricardo Palau Jiménez h. Priscilá Palau Gilbert 

Presidente de la Junta Secretaria de la Junta 

1 

p. BARBASETI S.A. 

       va 

Ab. Priscilá Páfau Gilbert Ing. Ritardo Palau Jiménez 

Accionista Accionista 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, al cual me remito.- 

  

OA) Me a ES 
Ab. Pricilá PalawGilbert 

Gerente Secretaria 

  

“usionNelbh_ActaProsur



o buuu2d. 

Cuantía: Indeterminada. 

   

      

    

Señora Abogada 

PRISCILA PALAU GILBERT 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

poa GERENTE de la Compañía por al lapso de dos años, < con las facultades señaladas + 
Estatutos Sociales. 

: 
Según tos Estatutos Sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual, 

INMOBILIARIA PROPTEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 9 de Diciembre de 1976, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de Enero de 1977, 

Se requerirá autorización de Junta General para la venta, permuta, e hipoteca de los bienes inmuebles de la 
sociedad y la prenda de los bienes muebles, según Articulo Noveno literal e). 

Atentamente, 

     Ing. Ridardo Paláu Jiménez 

Presidente de la Junta 
C.1. 090209018-2 
(Ecuatoriano) 

RAZÓN: Acepto el nombramiento para el cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA 
PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A., para el cual he sido reelegida según el 

nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 27 de Septiembre del 2012 

  

" (Ecuator iana)
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INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR -PROSUR $. A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE MARZO 2013 

ACTIVO 

CORRI E 

1101 Efectivo y Efectivo Equivalente $ 6.726,68 

1201-1203 Deudores Comerciales y Cuentas por Cobrar " 12 468,44 

1209 Cuenta por cobrar a Entidades Relacionadas " 12,20 

TOFAL DE ACTIVOS CORRIENTES 

  

ACHEVOS NO CORRIENTES 

102 Inverstones en Acciones $ 800,00 

PROPIEDAD PLANLA Y EQUIPOS 

170801 "Lerrenos $ 208 572,73 

170701 Edtficios " 603 027,90 

170301 Muebles y enseres » 5.346,50 

TOTAL DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO $ 816 947,13 

TOTAL ACTIVO $ 836.954,45 

     Quico Roba 
Abg Priscila Pa Gladys R- de Jaime 

Gerente General Contadora 

Reg. 11277
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INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR -PROSUR $. A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE MARZO 2013 

      

  

  

PASIVO 

CORRIENTE 

2201 Cuentas Por Pagar Comerciales y Otras Cuentas $ 434, 

240101 Cuentas Por Pagar a Entidades Relacionadas Corrientes ” 41 660; 

220301 Anticipos de Clientes " 64 613 

2509 Pasivos por Impuestos Corrientes " 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

2801 Capital Social $ 800,00 

280201 Reserva Legal " 257,19 

280202 Reserva Facultativa ” 2 314,66 

280203 Reserva de Capital " 83 458,54 

2803 Aporte para futura capitalización " 4 080,03 

. 2804 Resultados de ejercicios años anteriores -59 141,19 

2 2806 Resultados acumulados NIF adopción ” -70 512,65 

. 2807 Reserva por valuación NIF ” 782.907, 50 

o $ 744 164.08 

2805 Resultado del ejercicio $ -14 006,72 

: "TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 836.954,45 

    

  

E. Priscila Pálau de Salas Gladys R de Jaime 

Gerente General Contadora 

Reg. 11277
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE NELBACOR S.A. CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL 2013. 

En la ciudad de Guayaquil, a las doce horas del día treinta y uno de Marzo del dos mil trece, en el local 

    
siguientes personas: RICARDO PALAU JIMENEZ, por sus propios derechos, como 

632.806 acciones; y, BARBASETI S.A., debidamente representada por su Gerente G 

Priscila Palau Gilbert, como propietaria de 2 acciones; y, la abogada Victoria Giler Lastre 

Presidenta de la Compañía. 

objeto de tratar sobre los siguientes asuntos como puntos del Orden del Día: 

1) Aprobar los balances de las compañías absorbidas, “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 

(PROSUR) S.A.” y CAROLPUERTO S.A., así como el de NELBACOR S.A. y el balance 

consolidado, resultante de la fusión de estas tres compañías. 

2) Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de la Compañia con “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y CAROLPUERTO S.A. 

3) Conocer y resolver sobre las bases de la fusión antes indicada. 

4) Conocer y resolver el traspaso en bloque del patrimonio de “INMOBILIARIA PROPIEDADES 

DEL SUR (PROSUR) S.A.” y CAROLPUERTO S.A., y de todos sus activos y pasivos, a favor de 

NELBACOR S.A. 

5) Conocer y resolver sobre la responsabilidad de NELBACOR S.A. por los pasivos de las 

compañías que serán absorbidas, “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y 

CAROLPUERTO S.A, 

6) Autorizar al representante legal de la Compañía, o a quien lo subrogue, para que otorgue la escritura 

pública correspondiente y realice cualquier gestión necesaria para el perfeccionamiento de las 

resoluciones adoptadas por esta Junta. 

Preside la sesión la Ab. Victoria CGiler Lastrc, Presidenta de la Compañia; y actúa en la Secretaría la Ab. 

Priscila Palau Gilbert, Gerente General de la Empresa, quien procede a formular la correspondiente lista 

de asistentes, 

La Presidenta declara formalmente instalada y abierta la Junta General, y manifiesta que por_convenir a la 

Empresa, considera conveniente la fusión de la compañía NELBACOR S.A. con “INMOBILIARIA 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y CAROLPUERTO S.A,, por absorción de aquella a ésta, 

para lo cual es necesario resolver los puntos del Orden del Día. La Junta, luego de deliberar sobre cada 

uno de los asuntos planteados, por unanimidad, resuelve lo siguiente:



mm 

02Jue242 

1) Aprobar los balances de “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A”, 

CAROLPUERTO S.A., y de NELBACOR S.A,, cortados al día de hoy; así como el balance 

consolidado, resultante de la fusión de NELBACOR S.A., “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL 

SUR (PROSUR) S.A.” y CAROLPUERTO S.A. 

   

    

, ÁEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y CAROLPUERTO S.A., son absorbidas por 

BACOR S.A., y en consecuencia se disuelven anticipadamente, conservando por su parte la 

absorbente su denominación social. NELBACOR S.A. queda obligada a hacerse cargo de todos los 

pasivos y activos de “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y 

CAROLPUERTO SA, asumiendo por este hecho las responsabilidades de un liquidador respecto a 

los acreedores de las compañlas que se absorbe. A la presente fecha, el patrimonio de 

“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” es de US$730,157.36, y el 

patrimonio de CAROLPUERTO S.A. es de US$673,002.66. 

4) Aprobar el traspaso en bloque del patrimonio de “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 

(PROSUR) S.A.” y CAROLPUERTO S.A., y de todos sus activos y pasivos, a favor de 

NELBACOR S.A. El traspaso de las cuentas y de los activos se lo hará a valor en Libros. 

5) Aprobar el aumento de capital de NELBACOR S.A. en la suma de Un Mil Quinientos Noventa y 

Ocho Dólares (US$1,598.00), mediante la emisión de un mil quinientos noventa y ocho nuevas 

acciones de un Dólar cada una, correspondientes a Ochocientos Dólares (US$800.00) del capital de 

“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” y, Setecientos Noventa y Ocho 

Dólares (US$798 00) del capital de CAROLPUERTO S.A., pues no procede el aumento de las otras 

dos (2) acciones del capital porque corresponden a la compañía “INMOBILIARIA PROPIEDADES 

DEL SUR (PROSUR) S.A.” que también está siendo absorbida por NELBACOR S.A. Como lógica 

consecuencia, los socios aprueban la siguiente distribución de las un mil quinientos noventa y ocho 

(1.598) nuevas acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar cada una: 798 nuevas 

acciones para el ingeniero Ricardo Palau Jiménez; y, 800 nuevas acciones para Barbaseti S.A. 

En consecuencia, se reformará el Artículo Segundo del Estatuto Social que en adelante dirá: 

“ARTICULO SEGUNDO.- El capital suscrito de la Compañía es de Seiscientos Treinta y Cuatro 

Mil Cuatrocientos Seis (US$634,406) Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

seiscientas treinta y cuatro mil cuatrocientas seis (634.406) acciones ordinarias, noninativas, de un 

Dólar cada una.”
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE NELBACOR S.A. CELEBRADA EL 31 DE MARZO 

DEI. 2013. 

Led 

- 6) Aprobar ta responsabilidad de NELBACOR S.A. por los pasivos de las compañigó4] 

S.A. 

    
7) Autorizar al representante legal de la Compañía y a quien lo subrogue, para que 

escritura pública correspondiente, realice cualquier acto y suscriba cualquier documento quéssB 

necesario para la validez y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta Junta. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, el Presidente dispone un receso para la elaboración de la 
' 

presente Acta, la cual una vez reinstalada la Junta, fue leída y aprobada en su totalidad. Se levanta la 

sesión a las doce horas cuarenta minutos de este nismo día. 

  

    

  

  

a S QC a 

¿cv RO , ) RA 2. O) ¡de ) 

Ab, Victoria Giler Lastre Ab, Priscila lalau Gilbert 

Presidenta de la Junta Secretaria de la Junta 

p. BARBASET! S.A. 

      Ab. Priscila Palad Gilbert - Ing. Ricardo Palau Jiménez 

Accionista Accionista 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, al cual me remito.- 

  

Gerente General — Secretaria



Guyue5. 

1 . 

” a Libertad, Marzo 31 del 2010 

Señora Abogada 

Priscila Palau Gilbert 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: , 

    

     
Cíimpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistus de la compaíí 

NELBACOR $.A., domiciliada en La Libertad, en sy, sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

elegírla GERENTE GENERAL de la Compañía por él período de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones Usted ejercerá la representación legal de la comes bi e 

individual, tanto en lo judicial como en lo extrajudicial. 

NELBACOR S5,A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptir 
Guayaquil, Ab. Nelson Cañatte Arboleda, el 22 de Septiembre de 1988, inscrita en el Registro Merdantil 
del cantón Guayaquil el 1 de Diciembre del mismo año. Actualmente, su domicilio principal es el cantón 
La Libertad según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
Ab. Cesário L. Condo Chiriboga, el 1 de Junio del 2004, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
La Libertad el 13 de Noviembre del 2004. 

a 

Se requerirá autorización de la Junta General de Accionistas para dar avales o garantías, así como para la 

enajenación, hipoteca, limitaciones o gravámenes de los bienes inmuebles de la Compañía. 

Con este nombramiento se reemplaza al del anterior Gerente General, el ingeniero Galo Ortiz Serrano, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón La Libertad el 11 de Febrero del 2009. 

Atentamente, 

  

Ing. Riárdo Palau Jinfénez 
Secretarit Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NELBACOR $.A., para el cual he 

sido elegida según el nombramiento que antecede.- 

La Libertad, Marzo 31 del 2010 

  

. ec. ES
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A ! 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 

Barrio San Francisco Diagonal Íra, S/N y Av. 9 . . 

Número de Repertorio: 2010— 4062 
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Cuatro de Mayo de Dos Mi1 Diez queda inscrito el acto o 

to NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL en 

jas 221 a 222 con el número 51 celebrado.e 8 ([NELBACOR S.A. en 
i de COMPAÑÍA]); en la calidad de Rep 6) Legal (es): 

ILBERT PRISCILA/MARIA DE SALAS RENTE GENERAL 

ación que la ejercerá con E 

   

  

   

   

   
   
   
   

r
s
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NELBACOR $.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 

AL 31 DE MARZO 2013 

  
     

ACTIVO 

CTIVO CORRIENTE 

11 Efectivo y Efectivo Equivalente $ 126 786,02 

12 Deudores Comerciales y Cuentas por Cobrar " 246.131,51 

12,09 Cuentas por Cobrar a Entidades Relaciionadas " 1.072,33 

13 Inventarios " 1.524,215,23 

16 Impuestos Anticipados " 35.459,26 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE $ 1.933.664,35 

¿FIVO NO CORRIENTE 

14 Inversiones en Acciones $ 1 610,00 

17 PROPIEDADES PLANTAS Y EQUIPOS 

17,08 Terrenos $ 3.034.144,68 

2? 17,07 Edificios " 1.533.409,80 

17,01 Maquinaria y Equipo " 508.256,85 

> 17,02 Vehiculos . 2.000,00 

17,03 Muebles y enseres " 48.932,94 

: 17,04 Instalaciones " 50.145,13 
. 17,05 Otros Activos " 6.854,26 

T 17,6 Depreciación Auciulada v -869,131,26 

TOTAL PROPIEDADES PLANTAS Y EQUIPOS $ 4.314.612,40 

18 Otros Activos $ 481.168,07 

TOTAL ACTIVO 5 6.731.054,82 

: Abg Priscila Palasrde Salas Gladys R de Jaime 

Gerente General Contadora 

Reg. 11277
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NELBACOR $. A. 

ESTADO DÁ SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 

AL 31 DE MARZO 2013 

  
  

    

PASIVO 

CORRJENTE 

21 Cuentas por Pagar Comerciales y Otras cuentas por Pagar $ 75.035,35 

24 Cuentas por pagar Cías. relacionadas * 910.934,16 

2205 Prestamos de Acionistas ” 1.037.649,44 

22413 Anticipos de Clientes " 96.218,35 

2501 Pasivos Ac. e Impto a la Renta " 56.942,36 

2206 Ingresos diferidos -Corto plazo " 34.382,69 

"TOTAL PASIVO CORRIENTE $ 2.211.162,35 

NO CORRIENTES 

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS. 
2601 Cuentas pos Pagar Acionistas " 1.318,444,92 

260103 Provisión Jubilación y Desahucio “ 81.650,37 

TOTAL PASIVO LARGO PLAZO $ 1.900,095,29 

TOTAL PASIVO $ 4.111,257,64 

PATRI NIO 

2301 Capital Social $ 634.406,00 

2801 Reserva de Capital " 3.556.656,81 

280201 Reserva Legal ! 16.711,86 

280202 Reserva Facultativa .“ 56 367,02 

Aporte para futura capitalización r 91.976,92 

2804 Resultados de ejercicios años anteriores ” 4.080,03 

2806 Resultados acuinulados NUF adopción " 1.420,960,22 

Reserva por valuación NIF " -3.203.497,87 $ 2.577.660,99 

Resultado del ejercicio $ 42.136,19 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 6.731.054,82 

Abg. Pñscila Palau de Salas Gladys R- de Jaime 

Gerente General Contadora 

reg. 11277
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NELBACOR S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE MARZO 2013 

   

      

ACTIVO 

ACTIVO CORR E 

Lt Efectivo y Efectivo Equivalente $ 120.059,34 
12 Deudores Comerciales y Cuentas por Cobrar " 233,663,07 

12,09 Cuentas por Cobrar a Entidades Relaciionadas " 1.485,29 

13 Inventarios " 1.524,215,23 
y 16 Impuestos Anticipados " 34,942,19 

: TOTAL ACTIVO CORRIENTE 
$ 1.914.365,12 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

14 Inversiones en Acciones 
$ 801,00 

17 PROPIEDADES PLANTAS Y EQUIPOS 

17,08 Terrenos $ 2.165.884,01 
17,07 Edificios 

" 907 444,11 
17,01 Maquinaria y Equipo ” 508.152,19 
17,02 Vehiculos 

” 2.000,00 
17,03 Muebles y enseres " 43 586,44 
17,04 Enstalaciones " 50.145,13 
17,05 Otros Activos " 6.854,26 
17,6 Depreciación Aucmulada " -869.131,26 

TOTAL PORPIEDADES PLANTAS Y EQUIPOS $ 2.814.934,88 
18 Otros Activos 

$ 481.168,07 

TOTAL ACTIVO 
$ 5.211.269,07 

Abg. Prisci añu de Salas 
Gladys R” deJaime 

Gerente General 
Contadora 

Reg. 11277
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NELBACOR S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 3( DE MARZO 2013 

  

PASIVO 

CORRIENTE 

21 Cuentas por Pagar Comerciales y Otras cuentas pot Pagar $ 36.117,09 

24 Cuentas por pagar Cías. relacionadas " 852.107,59 

2205 Prestamos de Acionistas e 1 037.649,44 

2203 Anticipos de Clientes. " 31.604,56 

2501 Pasivos Ac. e hmpto a la Renta " 56.854,44 

2206 Ingresos diferidos -Cotto plazo “ 34 382,69 

TOTAL PASIVO CORRIENTE $ 2.048.715,81 

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS NO CORRIENTES 

2601 Cuentas por Pagar Acionistas " 1.818.444,92 

260103 Provisión Jubilación y Desahucio " 81 650,37 

TOTAL PASIVO LARGO PLAZO $ 1.900.095,29 

TOTAL PASIVO $ 3.948.811,10 

PATRIMONIO 

2801 Capital Social $ 632.808,00 

2801 Reserva de Capital ' 3,461.943,37 

280201 Reserva Legal " 16.454,67 

280202 Reserva Facultativa v 54.052,36 

2804 Resultado de Ejercicios años anteriores : 162.801,37 

2806 Resultados acumulados NE por adopción " -3.133.024,91 $ 1.195.034,86 

2805 Resultado del ejercicio $ 67.423,11 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 5.211.269,07 

    
Gladys R deJaime 

Gerente General Contadora 

reg. 11277
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CIUDADANTA y RUELLEYS ¿ 
PALA SILBER? PRISCILA MAR 
GUAYAS /OUÁYAQUIL ¿CARBO /CONCES 
(07 MARZO 1965 

005-0370 09535 F 
SUAYAS/ GUAYAQUIL 
! E ab 1963 

: PE de 

      

$ REPUBLICA DEL ECUADOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELECTO! 

ADO E VOTAGI m7 
ES GENERALES +7-FEO-1013 

014 - 0006 0906226988 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PALAU GILBERT PRISCILA MARIA 

OUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

MES  ouavaquiL TARQuI VADESA -M 
CANTÓN e PARROQUIA ZONA 

IPRENENTAJE DIETA JUNTA 

   

Ceyu26 

      

. ALaaALI 

MIGUEL, SALAS GUZMAN 
ABOGADO     

o , 
PARE CELIA, 
GUAYAQUIL... 28/06/8003 
8/06/2015, Re 

go, 500045 38611 
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a CLyL 267? 

» REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
-DE RENTAS INTERNAS SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990307792001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL 6UR PROSUR BA 
b 1 

4 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:    
   

Ná, ESTABLECIMIENTO: Dor ESTADO — ABIERTO MATRIZ ; FEC. INICIO ACT. 81 

= NOMBRE COMERCIAL: 'FEC, CIERRE: |¡S 
- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ada: GUAYAS — Cantar: GUAYAQUIL. Parragula: TARQUI Calls: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Número: S/N ] 
Imersección: LAS MONJAS Referencia: DIAGONAL A ALMACENES JUAN ELJURI  Edifida EQUIDOR — Oficina: 2600 
Kilómetro: 2.5 Telefono Trabajo: 042206120 Telefono Trahajo: 042204420  Talefona Trabaja: 042204733 — Fax: 042204531 

Vallejo Vil!scis “lex Bolívar 
DEMOS +60 aj totor, 

Servicio di Tas «vornas 
LITORAL SUR 

  

   
   

      
   

    

  

  

"FIRMA D VENTE 
Uaiano: ABUVZS1008 Cugar de misión: 
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Siboovec



  

a 00285 | | 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
IBRVICIO DU RENTAS INTERNAS 

' s0 | ¡EDADES ¿ 
NÚMERO RUC: 0990307792001 

ON SOCIAL: INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL, SUR PROSUR SA 

   

  

E: oOtRos | : 
RETENCION: PALAU GILBERT beca MARIA 

ROBALINO PARRALES GLADYS MARIA 
7 

31/01/1977 | FMEC, CONSTITUCION: 31/01/1977 
l 

31/10/1981 | PEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/06/2010 

| 
J 

1 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: | 

Provincia: GUAYAS — Cantó GUAYAQUIL Parroquid: TARQUI Calla; AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Número: 
S/N, Intersección: LAS MONJAS Edificio: EQUIDOR | Oficina: 2800 Kilómetro: 26 Referencia ubicación: DIAGONAL A 
ALMACENES JUAN ELJURI  Talefota Trabajo: 042208420 Telefono Trabajo: 042204420 * Telefono Trabajo: 042204733 
Fax 042204531 

| 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: | 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FLENTE POR OTROS CONCEPTOS ' 
| ( 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | . 
| 1 - 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES " 

| 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : 

| 

* DEGLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA | 

r | 
| ' 

| 

4 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ¡del 901 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL BURI GUAYAS CERRADOS: 0 
4 I 

  

  

  
INTERNAS 

  

  

  ; A 
con Servicio de Rusas mnternas 

LITORAL SUR 

| SRi.qov:ec 

|
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GUISTRUO UNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ 

SOCIEDADES , Le hace bien al país! 

NUMERO RUE: ODIMNAA7764004 
HAC HOLIAS: MELBACOR 5.A. : 

MOMBRE COMERCIAL: 

    

GLASE GON DTRISUYEN Teo LASPECIAL : 

EENRESENVABE LEGAL: Gl ER CAS TRE MIGTOCIA LJEL CARMEN , 

HON LAT, ROBALINO PALAU ES GLADIOS BARA. 

ER AR ASIAN DIRE PEZ. CONS URANO: 

PEC. MS GPSPLIN: DIMISAARN FEGHA DE ACTUALIZACION: Pasan 

ALUVIDAD b 

  

¿CIEN DARE EPR 

¿IVADADE $5 PE OMERIO DEP AUR ISO AO LERIA Y RS AUIRAWEES: 

VACHALICALS LIGUE ALE: 

Cicle SANVA DI CNA Coni LACORERTAD Parroquia: LA LUBERTAD Der: PUPRTO VUCIA Nóntara; 55) Morgana Q 
Eásticio,. PUEAI LO LUCIA VÁAFCUECLUB Resteconcia uhicación: A SEIS CUADRAS DEL HOSPITAL ALGIVAR Usiaiono 
Irabaja. 042/A:31H0 Letefono Trabajo 1142 /83480 iaielono Treldajo. 1484783201 Faz, 0427034180 

DOMICILIO ESPERA: : 

    

   

  

  

    

OIL ACI 1 HUILA RIAS: 

. "ANP ACIOS DIE MENCÍA ' 

. CARRIL Y URABESACUIONAL SIGHEISICADO 

"DEGLAMAGION BE BAPUES DO ALARENTA SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN DA DUELA E 

CUELA ARAGION MENSUAL OP ZA 

  

OE ESTARLEGIMIENTOS REGISTRADOS:  BmtdBtal 004 CC AERTOS: 
JURISDICCIÓN: RUELOMALILFORAS SURA SANTA El EMMA CERRADOS: 4    

    

> a, ésa Dad 
ol Uh      

  

   

  

| 12, 

  

Ueumnto; F PR 7 gor amada: VA LINERTADA cha y hor -'SRLJÓVec 
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COURT REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A 
, SOCIEDADES A 
TT DADODS7754001 «.le hace blen al país! | 

L.. NELBACOR S.A. 

1 

OR REGISTRALOS: ? 
  

  

CREAR UARERTO ARA TT REETCIO MET. 00/1306 

ose EOMERCIAL s ; FER. CIERRE: 

. PES REIG: 
AGUIVIDADES ECONOMICAS: . 

AGUIVMIDADES 06 FOMENTO (EL HURISMO, HOTELERIA Y RESTAURANJES , 

MIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

   

  

Provincia: SANTA ELENA Cantón: La LIBERTAD Parroquia; LA LIBERTAD Barrio; PÚÉRTO LUCIA Númera: S/N Finfarencia; A 
8158 CUADRAS DEL HOSPITAL ALCIVAR Manzana: 0 Edilida: PUERTO LUCIA YATCM CLUB Telefono Trabejo: 012783480 
Feledono Vrabeya. 042743180 Velalono Yrebajo; 442783401 Feo 042783180 h 

       Ma. ESTA AÑ Ó AF 25RO0OR 

NOMBRE SOMERCIAL: j PEC. CIERRE: 
] , FEE. REINICIO: AGUIVIDADES EGONÚMICAS: 

  

VENA AL POR MENOR DE ARTGULOS QERORTIVOS 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES MARINAS Y TURIST 1CAS 

DIRECCIÓN ESTABLEGIMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Cantó LA UBERTAD Parraquis: LA LIBERTAD Barrio: PUERTO LUCIA Múmara: SO AP: 29 Referencia 
ASIS CUADRAS DEL HOBRITAL ALCIVAR Herzara; 9 Conjunto: SECTOR LA CAROLINA Edificio: MARINA DIEPONTIZA - 

RECALACIONAL Celetona Irabajo: 042744180 Tatetono rebaja: 442793180 Jaleíono brabejo. 044/83201 Fax. 1427811040 
  

  

  

No. ESTARLECIMENTO: ma CTCTERTADS CAMERTO OT 

NOMSRE GOMERGIAL: 

FERTINICIÓ ACT tndro0a 

FEG, GIEREE: 
. : 1 EEC. REINICIO: 

AGUIVIDADES EGONY a 

      

     

  

       

23 
VENTA AS. PUR, qye Y MENOR 0É e D en 

DIREGCIÓN ES 

   Provincia; SANT O Parmquia; LA LINERTAD Barrio; PU 
SFIS CUADRAS Ni mE wena:  Edilido: PUERTO LUCIA io h 

DELEG 

      

      

      
  

       Mennetas FOIMIAÑASD sign de wuntalón: DANIRERTADA DE: rra 
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¿REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES R] 
SOCIEDADES / 

NUMERO RUC: O440457754004 «nte hace blen al país! 

RAZON SOCIAL: NELBACOR S.A. 

    

    
   Mo ESTARE CIMIENTO: CU0b7 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

"FFAA: 

HER. CI 

AGUVIDADES ECOMÚMIGAS 

AGHVIDANES 99 FOMENTO DEL URB, BO YELILRGA Y RESTAURANTES 

MIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

    

   
Promnció: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: TARQUE Cala: AYENIGA CARLOS JULIO AROSEMENA Números 
Releamáa JUNTO AL CSQORJUNTO RESIDENCIAL AL TAGRACIA Kilómetro, DOS Y NUDIO Telelano Trebajo. 220715 Talolbures 
iribeja. 2200/1589 Lider teatro. 220100 Peor 2200444 b 

      

EA 

por 

FIRMA, MEL, CONAN ENTE SERVICIODE RENTAS INTERNAS > 
   

Ventarlo: PMA A0Ro7 " Lsigar de sindalón: LAY 

  

TADA DE COTURAE Barda y boro: 3 

Página Y de 3 

  

Ringuvec
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SRIi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991248641001 

RAZON SOCIAL: CAROLPUERTO S.A. 

NOMBRE COMESICIAL: 
ELASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL | AGENTE DE RETENCION:PALAU GILBERT PRISCILA MARIA 
CONTADOR: ROBALINO PARRALES GLADYS MARIA 

FEL. INICIO ACTIVIDADES: 20/11/1892 FEC, CONSTITUCION: 
PEC, INAGRIPCICH; 19/12/1992 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  

    DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parmquia: TARQUI Calls: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA — Número: 
2500 Intersacción: LAS MONJAS Edificio: EQUIDOR S.A Piso: 3 Kitámetfo: 25 Camino: LADO ESTE Relerentia 
ubicación: JUNTO AL CONJUNTO RESIDENCIAL ALTAGRACÍA Telefono Trabajo: 042206120 Telefono Trabajo: 
042204420 — Telefono Trabajo: 042204733 Fax 042204631 . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

. “ANEXO RELACION DEPENDENCIA ! 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

z * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ertanio Moreno Páola 
FEBRABOSbeL nao, 

Servicto de Rentas Internas 
LITORAL SUR 
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VUudtéta 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ICIQ DIRUNTAS INTUANAS $0C) EDAD ES 

NUMERO RUC: 0991248641001 
RAZON SOCIAL: CAROLPUERTO S.A. 

    

   

IMIENTOS REGISTRADOS: 

CÍNENTO: — 0Dt ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 20/11/1902 

FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

R ECIÓN DOT ABLECIMIENTO: 

caca: GUAYAS Cantén: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Número: 2500 Ñ 
Irfersarción: LAB MONJAS Referencia: JUNTO AL CONJUNTO REBIDENCIAL ALTAGRACÍA Edificio: EQUIDOR B.A ' Piso: 3 : 

ef; 2.5 Camino: LADO ESTE Telefono Trabajo: 042205120 Telefono Trabajo; 042204420 Telefono Trabajo: > 
PL204733. Fax: 042204531 

  

1 
4 

1 

j 

+ 

, 

    

   

    

    

Naranjo Moreno Paola 
DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas Internas 
LITORAL SUR 

  

  

Ucuario: Lugar de emintós: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 21/0867 

Página 2 da 2 
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los siguientes documentos: Nueve.Uno) Copia de los     
DEL SUR (PROSUR) S.A” y de “Cl 

S.A.”; Nueve.Dos) Copia certificada 

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES : o. “Y 
"Notario. Junta Universal de Accionistas de la“   

Acta de Junta Universal de Accionistas de 

“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) 

S.A.” celebrada el treinta y uno de Marzo del dos 

mil trece; Nueve.Cuatro) Copia certificada del Acta 

de Junta Universal de Accionistas de 

- “CAROLPUERTO S.A.” celebrada el treinta y uno de 

Marzo del dos mil trece; Nueve.Cinco) Balances 

finales de la compañía absorbente y de las dos 

compañías absorbidas, así como el balance 

a
 

consolidado de la compañía absorbente, todos 

cortados al treinta y uno de Marzo del año dos mil 

trece; y, Nueve.Seis) Hoja de trabajo de 

consolidación.- DECIMA: AUTORIZACION.- Queda 

facultada la Ab. Priscila Palau Gilbert de Salas para 

realizar y cumplir cuantas gestiones y requisitos 

fueren menester para el cabal perfeccionamiento de 

esta escritura.- Anteponga y agregue Usted, Señor 

Notario, todas las formalidades de estilo para la 

plena validez de la escritura pública a otorgarse.- 

Ab. Victoria Giler Lastre.- Reg. No. Tres mil 

15



000u276 

    

         

   

   

ARTO 
O, 

Ce A 

a «Notario en alta voz, a los otorg 

aprueban en todas sus partes, se 

fe.- 

    

LA PALAU GILBERT 
Ced. U. No. 0206226495 -6 

Cert. Vot. oly-0996 

NELBACOR S.A. 

RUC.099095S Y 35SUOo0Í 
“INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
RUC.oaAtdo307792001 

“CAROLPUERTO S.A.” 
RUC. 999 124 £é4 [00 | 

   
   

   
    

   

    
    

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO 

DE ELLO CONFIE 

TESTIMONIO EN TREI 
QUE SELLO, RUBRICO Y p   

GUAVAQUIL, 3 

DR HUMBE 

o 

seiscientos cincuenta y nueve.- Guayaquil.- Hasta 

6Nuí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Esdritura pública, se agregan dgcumentos de Ley.- 

Eeítla esta Escritura de principio a fin, por mí el 

antes, quienes la 

afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 

(PROSUR) S.A.” 

DEBIDAMENTE 

A MI CARGO, EN FE 

ESTE SEXTO 

FOJAS UTILES 

Y
d
o
a
s



    
  
    

Qs 

   

      

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    

   

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que el 1 de abril de 2013, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Q 

escritura pública de fusión por absorción de las compañias INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
(PROSUR) S.A. y CAROLPUERTO S.A. por NELBACOR S.A., aumento de capital suscrito y reforma del 
estatuto de esta última, habiéndose presentado copias de la referida escritura, la mismg| que reúne los requisitos 

de Ley, 

Que el Departamento de Inspección de Compañías, ha emilido informe favorable No. 
SC .101.DD1.G.13.0399 de 4 de diciembre de 2013 y el Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Tiámites 
Especiales ha emitido informe favorable No. SC-1J-DJCPTE-G-13-1673 de 26 de diciembre de 2013, paia la 

aprobación solicitada, 

En ejercicio de las aínbuctones delegadas pol el Supenmiendemte de Compañtas mediante Resoluciones 

Nos. ADM-08398 de 5 de septiembie de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, y, SC-IAF-DRH-G- 

2011-0108 de 20 de enero de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la disolución anticipada de las compañias [INMOBILIARIA 
PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A. y CAROLPUERTO S.A., asi corno la lusión que por absorcion hace 
NELBACOR S.A., el aumento de capital suscrito de la mencionada compañia en MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en MIL QUINIENTAS NOVENTA Y 
OCHO acciones de UN DOLAR cada una de ellas, con lo que dicho capital asciende a la suma de 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA; y, la reforma de su estaluto social, de conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la escritura publica de fusión por absorción se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que los Notaiios Trigésimo Octavo, Décimo Séptimo, Segundo y 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tomen nola al margen de las maliices de la esciitura pública que se 
aprueba y de las de Conslitución de las compañlas absoibente y absorbidas, respectivamente, del contenido de 
la presente Resolución y sienten las razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón La Libertad y el 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil a) inscriba el primero de ellos, en el Registro Mercantil a su cargo la 
escritura pública de fusión por absorción junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena y cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro; y, b) cancele el segundo de los nombrados, las inscripciones correspondientes 
a las escrituras públicas de conslitución de las compañías INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
(PROSUR) S.A. y CAROLPUERTO S.A., en virtud de que dichas compañias han sido absoibidas por la 
compañía NELBACOR S.A. 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que los señores Regislradores de la Propiedad, anoten esta 
Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con anterioridad a 

esta fecha las compañías que hoy se absorben. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la AL Compañias, en Guayaquil a  ?k 11.0:203 

Cde * Ab Actor dea nchundíá Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

ee 
Se 
Exp No. 56301/8912/67421 ! : c > / 
Trámite 4 43873-2013 Y 7 LULA lo [3 

/ 
4, e

d
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RAZON: 

“¡CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
«QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ- 
DYICPTE-G-13-0007665 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

Y ¡AYAQUIL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 
     
       

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 26 DE 
HÍCIEMBRE DEL 2.013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA 

5JDE LAS COMPAÑÍAS “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
(PROSUR) S.A.” Y “CAROLPUERTO S.A.” FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN QUE CELEBRAN NELBACOR S.A. COMO COMPAÑÍA 
ABSORBENTE CON “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
(PROSUR) S.A.” Y “CAROLPUERTO S.A.” COMO COMPAÑÍAS 
ABSORBIDAS, AUMENTO DE CAPITA REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE NELBACOR f.A A MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 01 P BRÁL DEL 2.013. 

   

         

    

   

   
        

EMBRE 27 DEL 2.013 

o uayaumeralo 

dermmada or el Decret 

08 puhlicada e 

smiddei 978, DOY 

PA ren 

satibe + uayd)    



  

Jr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-1J- 
DJCPTE-G-13-0007665 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL. AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS, DE FECHA 26 DE 
DICIEMBRE DEL 2.013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA 
DE LAS COMPAÑÍAS “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
(PROSUR) S.A.” Y “CAROLPUERTO S.A.”; FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN QUE CELEBRAN NELBACOR S.A. COMO COMPAÑÍA 
ABSORBENTE CON “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
(PROSUR) S.A.” Y “CAROLPUERTO S.A.” COMO COMPAÑÍAS 
ABSORBIDAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE NELBACOR S.A£, LA MISMA QUE FUE 

     



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AÑÓNIMA CIVIL DENOMINADA NELBACOR 

S.A., DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, TOME NOTA QUE EL 

SEÑOR ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

  

voraera. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE 
DECIMA-SEPTIMA 

aBogaDo. RESOLUCION NUMERO  SC-IJ-DJCPTE-G-UNO  TRES- 
E 

CERO CERO CERO SIETE SEIS SEIS CINCO, DE FECHA 

VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, 

APROBÓ LA ESCRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA.- 

GUAYAQUIL, VEINTIS, E DE DIC! 

MIL TRECE.- EL NO 

    
E DELAÑO DOS



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número SC-IJ-DICPTE-G-13-0007665, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, Abogado Víctor Anchundia Places, el veintiséis de 

diciembre del dos mil trece, se tomó nota de la DISOLUCIÓN ANTICIPADA 

DE LAS COMPAÑÍAS “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 

(PROSUR) S.A.” Y “CAROLPUERTO S.A.”; FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

QUE CELEBRAN NELBACOR S.A. COMO COMPAÑÍA ABSORBENTE 

CON “INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A.” Y 

“CAROLPUERTO S.A.” COMO COMPAÑÍAS ABSORBIDAS, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL NELBACOR S.A., 

al margen de la Matriz respectiva de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A., 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, 

el nueve de diciembre de mil novecientos setenta y seis.- GUAYAQUIL, DOS 

DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE.- 

   

  

OTARIO (E) SEGUNDO 
ario rai sb 

O 

NOTARIA rn 
REJUNLO 7 

EVL  



Ab. harla l diana broncozo Hasine 

Notaria Y 1gésima Primera def Canton Guay aquel 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la Resolución No. SC-t- 

DJCPTE-G-13-0007665, dictada por el intendente de Compañías de Guayaquil, abogado 

Víctor Anchundia Places, el 26 de diciembre del 2013, se tomó nota de la indicada 

Resolución que aprueba la DISOLUCION ANTICIPADA DE LAS COMPANIAS INMOBILIARIAS 

PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A. y CAROLPUERTO S.A., ASÍ COMO LA FUSIÓN QUE 

POR ABSORCIÓN HACE NELBACOR S.A., EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA, que fue celebrada en la Notaria Trigésima Octava del cantón 

Guayaquil, el uno de abril del dos mil trece, al margen de la matriz de la escritura pública 

de “REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NELBACOR S.A.”, que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo y que fue otorgada el 10 de abril de 1991, por 

el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz 

 



O DE GUAYAQUIL. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-A1J-OJCPTE-G-13- 
. 9007665 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que el 1 de abril de 2013, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de fusión por absorción de las compañías INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
(PROSUR) S.A. y CAROLPUERTO S.A. por NELBACOR S.A., aumento de capital suscrito y reforma del 
estatuto de esta última, habiéndose presentado copias de la referida escritura, la misma que reúne los requisitos 
de Ley; 

Que el Departamento de Inspección de Compañias, ha emitido informe favorable No. 
SC.IC1.DD!.G.13.0399 de 4 de diciembre de 2013 y el Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Trámites 
Especiales ha emitido informe favorable No. SC-J-DJCPTE-G-13-1673 de 26 de diciembre de 2013, para la 
aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008, y, SC-IAF-DRH-G- 
2011-0108 de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR ta disolución anticipada de las compañias INMOBILIARIA 
PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A. y CAROLPUERTO S.A., así como la fusión que por absorción hace 
NELBACOR S.A., el aumento de capital suscrito de la mencionada compañía en MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en MIL QUINIENTAS NOVENTA Y 
OCHO acciones de UN DOLAR cada una de ellas, con lo que dicho capital asciende a la suma de 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SEÍS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, y, ta reforma de su estatuto social, de conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la escritura pública de fusión por absorción se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Octavo, Décimo Séptimo, Segundo y 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de las de Constitución de las compañias absorbente y absorbidas, respectivamente, del contenido de 
la presente Resolución y sienten las razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón La Libertad y el 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el primero de ellos, en el Registro Mercantil a su cargo la 
escritura pública de fusión por absorción junto con ta presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena y cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro; y, b) cancele el segundo de los nombrados, las inscripciones correspondientes 
a las escrituras públicas de constitución de las compañías INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR 
(PROSUR) S.A. y CAROLPUERTO S,.A., en virtud de que dichas compañías han sido absorbidas por la 
compañía NELBACOR S.A. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de ta Propiedad, anoten esta 
Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con anterioridad a 
esta fecha las compañias que hoy se absorben. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Buperintefidendia de Compañias, en Guayaquil, a 7 b D J [ 209 

    
   

oy Anchundia Plates 
NTENDENTE DE COMPAÑIAS 

 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del ¡Cantba La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 
DEL AR 

Número de Repertorio: 2014— 618_ ae 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIB 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Marzo de Dos Mil Catorce queda inscrito 

acto o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL en las fojas 
136 con el número 29 celebrado entre: ([NELBACOR | S.A. en calidad de 
COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calá“dad de NAO 

[ANCHUNDIA PLACES VICTOR en calidad de INTENDE» 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N [Resollyucion No. 

SC-1J-DICPTE-G-130007665] de fecha [Veingti yal 

Trece]. 
       

   



Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal all Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2014— 61 ss 2, 
  

   
    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguientef$ 

acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Marzo de Dos Mil Catorce queda inscr| 

acto o contrato FUSIÓN POR ABSORCIÓN en el Registro de MERCANTIL 
fojas 137 a 177 con el número 30 celebrado entre: (([(NELBACOR S.A. q 

calidad de COMPAÑÍA ABSORBENTE], [CAROLPUERTO S.A. en calidad de COl 
ABSORBIDA], [INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA ABSORBIDA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

. [Resolucion No. SC-IJ-DICPTE-G-13-0007665) de fecha [Veintiseis de 
Diciembre de Dos Mil Trece]. 

2.- Con fecha Diecinueve de Marzo de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL en las fojas 178 a 178 con el número 31 celebrado entre: 
([NELBACOR S.A, en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en 
la resolución N* [Resolucion No. SC-IJ-DICPTE-G-13-0007665] de fecha 
[Veintiseis de Diciembre de Dos Mil Trece]. 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/lIdent.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmueble 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

     

   

  

DESCRIPCIÓN: 
FUSA =FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
AUMCRE=AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

mirez Araujo 

la Propiedad Municipal



? ( 

«a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.767 
FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2014 
11:59 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DIJCPTE-G-13-0007665, 

dictada el 26 de diciembre del 2013, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Disolución Anticipada y Cancelación de 

Inscripción de las compañias INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL 

SUR (PROSUR) S.A, y CAROLPUERTO S.A., que por Fusión por 

Absorción hace la compañía NELBACOR S.A., de las compañías antes 

mencionadas, aumento de capital suscrito y reforma de estatuto ¡de fojas 

32.214 a 32.290, Registro Mercantil número 1.237, 2.- Se efectúo una 

anotación de la Disolución y Cancelación de Inscripción de las compañías 

INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR (PROSUR) S.A., 
CAROLPUERTO S$.A., al margen de la inscripción respectiva. 3.- Se 

efectuaron anotaciones de la Fusión por Absorción, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 13767 

UCD UHRADOPIEADODINOA 

TO 
BuUBGOn 

Guayaquil,08 de abril de 2014 

  

REVISADO POR: 

  e
 

183210 

 



Razón de Inscripción de 
Repertorio: 

2,014 — 23,667 

Conforme a la solicitud Número: 2014- 23667, detallo la siguiente razón de inscripción: AA 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Fusión por Absorción en el tomo 68 de fojas 33941 a 33942, No.15544 del 
Registro de Propiedades, el Veintidos de Agosto de Dos Mil Catorce, 
extendido(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 

+ el:[01/abr/2013]; por: ([NELBACOR S A en calidad de ABSORBENTE], 
[INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR ( PROSUR ) S A en calidad de 

ABSORBIDA/O], (INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([37-0033-012- 
2-1-3 CON MATRÍCULA: 419125]). 

    e 
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

      

  

Registro de Propiedades, el Veintidos de Agosto de Dos Mil Catorce, 
extendido(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 
el:[01/abr/2013]; por: ([NELBACOR S A en calidad de ABSORBENTE], 

[INMOBILIARIA PROPIEDADES DEL SUR ([ PROSUR ) S A en calidad de 
ABSORBIDA/O], [INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([37-0033-012- 

1-0-0 CON MATRÍCULA: 456661]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

Código CatastraVRol/tentificación Predial _ Matrícula Inmobiliaria 

37-0033-012-2-1-3 419125 
* 37-0033-012-1-0-0 __ 456661 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Guayaquil, viernes, 22 de agosto de 2014 

Impreso a las 9:53:23 
- Trabajados por: 

  

  

  

  

- Digitalizador : ACHICHANDE 
calificador de Titulo : CLAYANA 
Calificador Legal + RANCHUNDIA 

a Y Q Asesor : JVILLALVA 
CA Generador de Razón : MQUINTEROS Repertorio: 2.044 2307 

m . > 
A Su o Ab.Gustavo Triviño Grijalva 

egistr: e la Propi elegado : MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegad 
  

El número de la Matricula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
t) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

5) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.   
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

  

    
    

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorios 2,014 23,667 Página: 1 de 1 

 


